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S~gundo ani"trsario. 
1:7' L.día 18 de este mes hizo dos afios que los Veterinarios tole
t::i dl1.nos, dando una, gallardapr'uebade unión y solidaridad, 

..Á...J se reunieron en el histórico Salón de Mesa y celebraron 
aquella grandiosa y memorable Asamblea, donde quedó constituido 
el Colegiorprovincial de la clase. 

De entonces á hoy hemos probado que, no obstante losmil obs
táculos y las mil contral'iecladesque á nuestro paso se. han presen
tado, hemos sabido guardar incólume el sagrado depósito que nos 
encomendara, en aquella, inolvidable :reuniól1, la voluntad de la", 
clase; hemos demostrado que ht dignidad y la honra de la Veteri
naria la hemos defendido en todos terrenos, y allí donde la hemos 
visto hollada, sin tener pam nada en cuenta los disgustos. y sinsa
bores que esta manera de proceder nos pudiera, proporcionar, hemos 
acudido, siempre que ha sido preciso, en defensa de los derechos 



114 .. LA VETERJNARrAT6LEDANA . 

de nuestros flompaneros de colegiación, cuando por las autorida,des 
mal aconsejadas, y por el caciquismo insolente, y aun lo que es 
peor, por los mismos companeEos, han tratado de rega,teárselos ó 
negárselos. 

Todo esto hemos hecho, y esto hemos de seguir haciendo hasta 
c<Jn!:!eguir el fin que nos propusimos al agruparnos, cual es el en
grandecimiento y progreso de nuestra profesión. Para ello, se hace 
preciso que nuestros companergs nos ayuden; que salgan de ese 
letárgico sueno en que t\lgunos aun se encuentran, que es la muerte; 
que .desechen esa apatía suicida los pocos que aún la tienen, y ven
gan á engrosar nuestras victoriosas filas, y por último, que no 
pierdan sus entusiasmos los que, al constituir nuestro organismo 
profesional, los demostraban tan grandes y han decaído al presen
tarse ante ellos la primera contrariedad. 

Se impóne, pues, queridos Veterinarios toledanos, que, unidos 
como estamos, luchemos con denuedo sin vacilaciones y sin desma
yos, y valiéndonos como armas del estudio asiduo y la constancia y 
fe en nuestros ideales, hasta conseguir que nuestra querida y utilí
sima clase llegue á colocarse al nivel que en la sociedad h\ corres
ponde .elltre las demás clases útiles á la humanidad. 

V.M. 

«~~~~~~~~~~~~~~~~~~~* 

AIuo sobro· uI, Concurso Dueuario UD Toloao. 

ijUE la provincia de Toledo encierra mucho bU3no en lo que á 
. productos ganaderos se refiere, bien palPablemen.te se ha de

mostrado en este primer ensa,yo de lo que en anos sucesivos 
será, á no dudúlo, un brillante y nutridisimo Concurso provincial 
pecuario. Lo que ocurre es que esta riquez! ganadera permanecía 
oculta é ignorada por falta de ocasiones de exhibición, y en esto 
preci!:!amente estriba una de 1<\8 circunstancias, por las cuales las 
exposiciones regionales de ganados son de indiscutible utilidad. 
Sirviendo de noble estimulo á los ganaderos, no dan á conocer 
simplemente la,s condiciones de los productos expuestos, sino que 
además impulsan al productor á intentar el perfeccionamiento de 
los animales doméstico!:!, contribuyendo de modo decisivo al engran
decimiento de la ganadería, cuya mejora y progTcsivo movimiento 
entmn:1 el bienestar de la Patria, el engrandecimiento de la Nación. 

La mejora de las razas de 10sanimaIes domésticos, ó para em-
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pleár l"iná expresión más exacta, la apropiación de estas razas á 
ltts necesidades del hombre, es una obra de urgente necesidad, de 
resultados indubitablemente beneficiosos 'y de realización rebti va
mente fácil en Espaí1n" cuando no ha sido difÍcil en otras Naciones 
de condiciones de medio menos favora,bles á la industria pecuaria. 
Pero es indudable que 1<1 ganadería .espanola necesita incentivos 
para su fomento y mejora; pues sabido es que la lament'lble apatía, 
la indiferencia innata á los espaJ101es, nos hace aparecer como obce
cados en contrariar hL obra Í¿worabilisÍl'na de la naturaleza ó por 
lo menos empeí1ados en no aprovecharnos de las inmejorables coJ,l
diciones de que disponemos para conseguÍr, con muy poco tiempo y 
con no muy grandes esfuerzos, ser admirados y envidiados por las 
demás Naciones, en lo qne á producción pecuaria se refiere. 

y si esto es así, si la indiferencia es una causa eíicacísima del 
estacionamiento y mejol' aún del retroceso de la industria gana
dera, ¿á qllién se oculta el decisivo y beneficioso inflLljo que 10sOon· 
cursos pecuarios, como todo aquello que sirva. de estímulo, que pro
voque la actividad de nuestros productores, han de dejar de sentir? 

Pero aún hay más; estas exposiciones, visitadas por los agricul
tores, les haeen ver pn'tcticamente las condiciones que reunen los 
animales como más favorn,bles á los fines agrícolas, y por ende, 
traen la deseable :l.l'monía de intereses que,siendo afines} pugnan al 
presente como si fueran antagonistas, de industrias que, siepdo herma 
nas, viven, no ya separadas, aislada una de otra, sino en un esta,do 
de verdadera hostilidad altamente perjudicial para ellas, dado gue 
In, argríeultura, y hL gana,dería deben marchar unidas, acordes, pres
tándose mutuo apoyo; hLexperiencia ensena. que viven separadas, 
y su propio aislamiento las condena á un deplorable estatuo qua, 
cuando no al retroceso. 

Es indudable g ue la utilidad reportada por estas exposicion es 
de[::lende en gran parte de su [l,certada org[l,nización y dirección; 
un perfecto eritef'Ío científico elebe fundamentarlas, sin el cU[l,l poco 
ó nada ensenarán estas exhibiciones, que, bien dirigidas, son libros 
abiertos que contienen los más sabios preceptos ele doctrina. En la 
realización del Concúrso toledllllo se ha delatado una mallO hábil, 
se veía elllral11ente que un acabado conocimiento científico del 
asunto había presidido su orgnnización, y si esto es así, lógico es 
que, como consecuencia, los resultados obtenidos 110 hayan defrau
dndo las esperanzas que el entusiasmo por la idea había hecho 
concebir á sus iniciadores. . 
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Es verdad, y esto nada tiene de particular, teniendo en euenta 
que es el primer Concurso celebrado, que sobre todo en algunas 
secciones de las en que la exposición esta,ba dividida, hubiera, sido 
de desear mayor número de inscripciones; pero esto en modo algu
no puede significar ni remotamente un fracaso de la idea, antes al 
úontrario, el resultado obtenido en el presente alio hace suponer 
que en los. venideros, estos Concursos han de adquirir una importan
cia y brilhmtez notables. 

Induce á esperar esto el convencimiento de que á muy pocos 
se oculta Lb. necesida,d y beneficios de los Concursos pecuarios, y 
buena prueba de ello es el ~jemplo dado por distinguidas personac 
lidadesde la provincia, prestando su cooperación material y moral, 
ejemplo tauto más digno de ill1itación y aplauso, cuanto que con
trasta notablemente con los hábitos de nuestros grandes propietarios 
y c['Lpitalistas. Nada más lejos de' nuestro ánimo que formular cen
suras é ÍÍlculpaciones impropias de este lugar; mas harto sabido es 
que en Espaúa, y h11blando en términos generales, las gentes acau
daladas.ó se dedican á negocios, cuyo único norte es el medro per
sonal, sin cuidarse del dalio que no pocas veces c~1u~an á la Patria, 
ó se limital1ú consumir sus rentas en la ociosidad, ó quizás derro
chan en el extranjero una fortuna que, bien. empleada, contribuiria 
al engrandecimiento nacional, sin perjuicio de los intereses del po
seedor. 

No hemos de terminar estas ligeras consideraciones que nos ha 
sltgerido,el reciente Concurso provincial pecuario celebrado el1 
esta, cüpital con motivo de la, feria, sin antes eleeir algo que se 
retiene á ,lo que constituye quizás el punto más difícil ele la organi
zación de estos certámenes, el nombramiento de jurados sr la ma
nera de apreeittrse por los concursantes las deeisiones' del mismo. 
La competencia de los jueces es una conJición sobre la cual no hay 
necesidad de insistir. E1lla decisión de ellos dében ser deja,das á un 
l<tdo, como,opinamos se ha hecho en el ,Concurso que nos ocu¡:la, 
las consíderacíonesde índole poiítica, amistad y favoritit>mos para 
1)0 tener presente más que los conocimientos especiales que posean 

. ap1icados con jL1sticiaé inc1ependencÍ<.t. De la manera de proceder 
en este sentido depende principalmente la bondad de los frutos que 
se obteng:n,Il., é importa, por ttl,nto, que se den .cuenta claramente de 
lo difícil elel problema, cuya resolución se les enci:erga, problema 
que si por si sólo, y científica y aisladamente considerado, es intrin
cado y .. laberíntico, se hace más delicado po~ su contacto íntimo 
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con las pasiones humanas. Esto han de tenerlo también muy en 
cuenta los concursantes si no quieren que el amor propio,' ese misrno 
sentimiento, en cuya provocación. se funda. el éxito del Concurso, 
aparezca revestido de una capa de egoísmo que en nada 'les favo
rece; en ocasiones este amor propio á que aludimos yeque miramos 
como preciso y conveniente, rebasa el limite, hasta el cual es de 
beneficio,y lejos de despertar deseos de emu!twión, da motivo para 
que, dudándose de la imparCialidad, competencia ó a,cierto de los 
jurados, consideren preteridos los ejempla,res por ellos presentados 
é indignos de tal distinción los que resulten premiados. A estos des
contentadizos, á los que la pasión les ciega hasttt el extremo de 
creer que no hay productos cape.ces de superar á los suyos, sólo 
nos permitimos aconsejarles más mesura en sus juicios, y que tell
gan en cuenta que, tratándose como en este que nos ocupa, de 
Concursos provinciales, se hace preciso no premiar más que 
aquellos ejemplares en los que se aprecia una aptitud es·pecializaeltt. 
rrnl es b ley zootécllicaen que debe estar fundacht toda mejora 
pecuaria y q uepuede reducirse, en último extremo) á este prinCipio: 
á la especialización de aptitudes. 

En resumen: qU0 el Concurso provincial pecuario celebrado en 
rroledo, considerado como ensayo, ha sido un éxito para los que le' 
iniciaran; que se han presentado en él ejemplares que no sólo harían 
buen papel en un certamen provincial, como ha sido el que estu
diamos, sino en exposiciones nacionales, y por último, que COll su 
celebrüción se ha dado un gTan paso pa.ra conseguir el fomento de 
una de las industrias más importantes de esta provincia. 

Continúen por el camino emprendido; repítanse estos certáme-. 
nes, donde los ganaderos aprenden y ven perfectamente la urgente 
necesidad que existe de mejorar la cría y multiplicación de los 
animales domésticos; descórrase con mano enérgica el tupido velo 
que aún envuelve al presente á muchos criadores de animales en 
la obscuridad y en la rutina, y cuando se consiga que la producción 
pecuaria esté fundamentada en el gran principio de un ilustre é 
inolvidable zootecnista Veterinario, «lo científij,.;o es lo práctico»,' 
nuestra industria ganadera, sufrirá una verdadera ·revolución en 
sentido mejoradol'; dejaremos de ser tributarios del extranjero y 
contaremos con una fuente inagotable de riqueza, que traerá como 
consecuencia inmediata el bienestar de todos y cada uno de los 
espafioles. 

Tol~do y Agosto 2t·1905. M. Medina. 
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Los ,~gentes bigiéoicos 
y lAS r~·zA.S (je a.J)im~les. 

ayy ACE tiempo que la, Prensa, viene ocupándose de la miseria 
t ..... fqu~ en lo gen~r8,l 8,gobin, ydestr~za ,á lluestl:ce g'8,l)8,,dería, mi
AA senctque nalllC tratte de combatlr m remechar porque nues
tros goberll8,ntes, que son los 'encargados de velar por el fomento y 
mejor8, de est8, importatltísima huna de la riqueza nacional, no clis
ponen de tiempo, ni fijan su atención en estos vitalísimos asuntos, 
porque bs cl1Cstiones políticas los traen siempl'e muy atar~ados y no 
pueden,en niodo alg'ul1o, ocuparsede nache que no esté relacionado 
con la veleidosa, perjudicial y trastornadora política .. ¡Como si los 
asuntospecLlarios fueran menos impol;tantes que los políticos! Por 
fortuna lOs g'anaderos, <1,unqne aferrados algunos ácrecncÍi:ts anti
guas, se pl"eparan en su mleyoria pane derrumbar, el viejo edificio 
de la, rutil1ay b ignorancia, y elegir otro, más seguro y perfecto que 
garantice su riqueza, y los proporcione la utilidad y el provecho ~ 
que por sÜsconstantes trabajos son acreedores, Paracollseguir esto, 
se hace ,preciso llamen en sd a,uxilio á los Vetet'inarios; pues son 
los únicos que, por b competencia que los da sus estudios y su 
práctica zootécnica, pueden sacar á la ganadería de b estrechez y 
pobr'eza en que se encuentra; dar otras disposiciones, vale tünto 
como querer condenar á esta rama de producción n8,cional al atra
so y á la, Lhuerte, y á b cbse Veterinaria, su poderosa auxiliar, á 

. que viva en la indigencia, 
Nos 'proponemos, pues, en este articulo hacer compr~nder la, 

necesidad de que se estudie la, lJ,cción decisiv8, que, tanto colectiva 
como individualmente, tienen los diversos 8,gelltes higiéni<;os, como 
modificadores de los 8,nimales primero, y como creadores y conser
vadores delas razas después, acción que; cuando está de nuestra 
parte, simplifica extraordinariamente las operaciones de mejorar, 
naturalizar' y aclimatar los animales, facilitando el éxito que se 
persigue, pero que, ,por el contrario, se convierte en insuperable, 
barrera) contra 18, que se estrellan tod0s los medios que ponemos en 
juego l)ara obtenede, cuando osados é ignornntes,nos elilpenamos 
eú una lucha desigual con la naturaleza, á la que, si alguna vez 
el hombr'e ha logrado contrariar, jamas ha conseguido vencer, 

La ganadería es una de las principales fuentes de riqueza públi-
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Cí!> en todos los países; los animales han sido y serán siempre la 
base en que descansa la sociedaa, y ésttt obtiene de aquéllos tantos 
más beneficios cuanto mayor es el grado de perfección á qUf? ha sa
bido· conducirlos. Espana deja mucho que desear en cuanto se re
fiere.al número y calidad de los productos ganaderos. . 

Prueba de ello es que cüando queremos obtener uno ó varios 
animales con las condiciones de aptitud adecuadas al servicio que. 
hemos de imponerles, nos vemos en la precisión de recurrir á otras 
naciones; los caballos para el Ejército, los caballos de carrera, los 
de tiro pesado ó de lujo, las vacas lecheras, las diversas razas de 
ganado lanar, algunas de cerda, etc., son objeto de frecuentes im-

. portaciones, que los espanoles pagamos todo lo caras que merecen 
nuestra apatía y nuestra glacial indiferencia en asuntos tan vitales 
para el país. 

Si esta desconsoladora situación en· que nos encontramos fuese 
resultado fatal de malas condiciones de nuestro territorio, sería, 
hasta cierto punto, disculpable para emprender cualquier innova· 
ción en nuestras razas de animales; pero no lo ¡es desde el momento 
en que, por la observación y por el estudio han llegado los hombres 
de ciencia y de reconocido talento á demostrar que ninguna nación 
del mundo réune mejores condicioLes que la nuestra para la cría 
y peHeccionamiento de todas las especies útiles, hasta el extremo 
de que podía ser la primera, como ya lo ha sido en otros tiempos. 
En efecto, sin contar con nuestras posesiones de allende los mares, 
tenemos en la península toda clase de climas y terrenos, desde las 
montanas más elevadas, verdadera región de las nieves perpetuas, 
hasta las llanuras de Andalucía y otras comarcas vecinas, calenta
das por un sol casi africano; muchos y caudalosos ríos la atraviesan 
en todas .direcciones, cuyas fecund~tntes aguas, si se utilizaran en. 
el riego, podrütn aumentar considerablemente los productos agríco· 
las, y los propi~tarios contarían con los recursos que exigen el en
tretenimientoy el progreso de sus ganados. Para completar el cua
dro de estas admira,bles condiciones, que tanta envidia causan á los 
extranjeros, réstanos decir que entre dos climas extremos se encuen
tran también los cálidos y húmedos, los templados y secos, y los 
húmedos y templados. 

Por lo que antecede, España, lejos de negarnos los medios que 
necesitamos para realizar las anheladas reformas en el importante 
ramo de la industria pecuaria, acude en nuestro auxilio con mater· 
nal solicitud, esparciendo por doquiera y poniendo á nuestra dispo. 
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sición los prl'lciosos dones conque pródiga naturaleza la pa eBgalu_ 
nado y enriquecido. Se comprende,pues, lo urg'ente qtle es aumen
tar y p.~rfeccionar nuestros animales, porque sólo asípo.drá llegar 
un dia en que Espafia deje de ser tributaria del extranjero, y que las 
cuantiosas)mmas que anualmente salen de ella, se queden en el 
p.t).ís, que l:mena, falta, nos hace para cubrir nuestras atenciones. 

En honor á la, verdad debemos decir que los Gobiernos que vie
nen, sucydié\ldose desde bastante tiempo á est[t parte, celosos todos 
por el bien de la nación, han hecho y continúan haciendo plausi
bIes' esfuerzos pare), dar impulso á nuestra aba,tida ganadería; pero 
fuerza es decirlo, nunca verán realizadas sus nobles y patrióticas 
aspiraciones mientras sigan el camino que han emprendido, porque 
para resol ver el difícil y complejo problema de perfeccionar los 
ar:lÍmales, <;myo objeto es numentarsu valor comercial, la utilidad 
de sus servicios ó la, cantidttd de sus productos, mejorando al propio 
tiempo la{~alidad, se necesita ante todo que el personal encargado 
de dirigir dichas reformas esté provisto de grandes conocimientos 
cl.l'lauatomJa, fisiología,111écánica animal, patología, terapéutica, 
toxicología, cirugía exterior .y demás asignaturas q ne son las bases 
fundamentales de, la zootecnia, etc., etc.; sin estos fundamentos 
científicos, esuna torpeza de marca lria,yor el querer emprender una 
reforl1j~<cióñ 'en nuestra ganadería. 

Cuando vemos que en todas las épQcas y por todas pa.rtes, cuan
do se trata de perfeccionar una ra,za de animales uualquiera, ape
nas se haceótra cosa que elegir los reproductores machos y hem
l;>rai:\q ul'lll~tH de destinarse á la generación, ya sean éstos de una 
lllisrnH, 'ráza, , ora de razas diferentes, creemos que los que así pro
ced,en 10,(1speran todo de la here:1Cüt, atribuyéndola, sin duda, un 
poder QJUlümodo y absoluto, olvidándose del influjo poderoso y 
decisivodeelos agentes h1giénicosen el organismo animal, cuya 
importalÍoia desconocen,ó al menos, para nada tienen en cuenta'. 

De otrO'lllodo, no se explica esa manera de obrar que tantos 
chas'éósj"desengailos ha producido, con grave perjuicio,de la ga
:q.adería ~n genl'lral,yque continuará produciendo mientras~la.s ten
Útthrasdemejor?truna raza por otra no se haga ponieildo en juego 
to~os.'ros r~sortes indispensable::; para llegar ai' resultado- que se 
dys,~a:';'l, ' ,:" ' : 

raI:~ GOlllprender n;¡e,jor el papel q ul'llos agentes higiénicos des7 
emp,eilán en la creación y conservación de las raza,s, se ha.ce, pre
cisQ i:\ab.er' que ,el animal ,está dotado de atributos esenciales y de 
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. atributos· secunda:rios ó accesorios. Los prirheros, que podemos 
considerar como caracteres típicos de la especie á qüe aquéllos 
pertenecen, constituyendo en cierto modo su patrimonio, sol1 fijos, 
constantes, in va,riables como la especie misma, se transmiten con 
fidelidad por la generación y se conservan indefinidámente como 
fueron en su principio, á pesar de las múltiples y variad~ts ingeren
cias á que los individuos pueden verse expuestos, siempre que dichas 
ingerencias sean compatibles con la salud y con la vida. El anatÓ
mico que compn,ra animah:ls de una misma especie, aunque perte
nezcan á razas distintas; no descubre en ellos sino difeí~ellcias lige~ 
ras ó monstruosidades debidas á causas que han perturbado el des
arrollo normal de los órgLtnos. Esta constancia de los caracteres ó 
atributos Bsenciales obedece al plan orgánico, bajo el Dual ·se 
hallan constituídas las especies y determina la unidad que se 
observa en las obras del Crea,dor. 

Celso López .Montero . 
. (Continuará.) 

Camarena 18-8-1906. 

Ministerio qe l~ GoberOliciól}. 
Real decreto aprobando 81 Reglamento orgánico interior del Guerpo de Veterinarios titulares. 

(Continuación.) 

Art. 28. Una vez constituido el Cuerpo de Veterinarios titulares en la 
forÍlla anteliormente señalada; el ingreso en Jo sucesivo será por concurso ó 
por oposición, según el artículo antérior, J' en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 101 de la Instrucción general de Sanidad .. 

Art.29_. En el mes de Abril de cada año la Junta de Gobiel'llo i [-'atro
nato propondrá al Ministerio de la Gobemación el número de plazas que hayan 
de señalarse en la convocatoria para la· oposición Ó el concurso, según se indica 
en el artículo anterior, de títulos de aptitud y la distribución del número que 
deba asignarse á cada distrito universitario, teÍliendo muy en cuenta al forma
lizarse esta propuesta las necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de 
partido que sea nec.esario cubrir_ 

Art. 30. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta de la Inspección 
general de Sanidad interior, se procederá á convocar las debidas 9posiciones ó 
el concurso, según queda expuesto en los artículos 27 y 28, pnra obtener los 
diplomas de aptitud especial para Veterinarios titulare~, insertándose alefecto i 

en la Gaceta de Mad¡-i1. y Boletines ofiáales de cada provincia re"pectiva los 
anuncios procedentes par.a la convo·catoria.· 

Lós aspirantes elevarán, en el plazo de tres meses, á contar de"de la convó-
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catoria, sus solicitudes á la Inspección general deSanidad : interior~ naciendo 
constar en ellas el punto de su reilidencia, aCl'editando ser españoles, teq.er apro
bados los ejercicio;; del grado de Profesor de la superior categoría, ó de Veteri
nario de segunda clase, en el caso de faltar de los primeros, estar en el ejercicio 
de sus derechos civile'3 y políticos, y no tener defecto físico que les imposibilite 
para el ejercicio de su profesión, 

El primer requisito se aCl'editará con la certificación de la partida de naci
miento, del. :Registro civil, ó con la partida de bautii:imo; el segundo, con la 
certificación' universitaria, comprensiva de la hoja de estudios, y en su caso, de 
la fecha en que le fué expedido el título de Profesor Veterinario; el tercero) 
ponnedio de certificación del Registro de penados, y el cuarto, por certificación 
facultativa,de la cual resulte que el 'int,eresado. no tiene mutilación total ó 
parcial' de.una extremidad torácica que le impo~ibi lete practicar intervenciones 
quirúrgicas,ni padezca ceguera, sordera completa, enajenación mental, epilepsia, 
mudez,. paraplejia, ni ninguna otra enferm~dad incurable ó defecto físico que 
impida el "jercicio domiciliario de la profesión. 

Art. 31. Paijado el plazo de tres meses, señalado para la a'tlmisión desoli
citurlesjll Inspección general,de Sanidad interior procederá á su más cuidadosa 
clasificaci(¡n, destinando á cada distrito universitario el número de aspirantes 
proporcionado á las necesidades del servicio, con arreglo á las vacantes que sea 
necemrio proveer, procurando en 10 posible que los aspirantes practiqucn los 
ejercicios de oposiciones en la capital del distrit;o de su residenc¡a habitual ó en 
una de sus más próximas, ' 

'l'erminada la distribución, la Inspección general de Sanidad interior enviará 
á cada uno de los Sres. Directores de las Escuelas de Veterinaria de :Madrid 
Córdoba, León, 8an tiago y Zaragoza certificación' del nú¡uero de títulos d~ 
aptitud que deban proveerse en el qistrito correspondiente y las instancias do
cument~dasde los aspirantes admitidos á las oposiciones y que deban actuar en 
1'a referida capital. 

Art 32. Por la Inspección general de Sanidad interior, previos los acuer
dos que la SLlperioridad considere oportunos. se proceder,á á la formación de los 
debid,os .';rrib.un.ales cuando se trate de proveer destinos de 750 pesetas en ade
lante,~nlaf~rma taxativamente prevenida en el apartado 3.° del artículo 101 de 
lalúRtr!lcción vigente de Sanidad, que, por lo que respecta á la Veterinaria, se 
90¡npol/drán de dos Catedráticos de la .Escuela respectiva, dos Veterinarios 
titulares. y. ó,tro que ejerza la profesión en la localidad, nombrados todos con 
arregI'pal ~'ef~rido caso 3." del arto 101 de la Instrucció;l. 

Esto.s Tribunales se constit,uirán en la segunda quincena del mes de Octubre, 
nQmbr~lldo fresiden.te y Secretaóo, publicando inmediatamente en los Boletines 
oficiales de las provincias el a~ncio, con VOCilndo á los OpositOl'es para el 15 de 
~ oviembre, en el local y á! la .hora qu.e previamente, hajan de,signado. Los 
~mlndos pitaqdo á los oposito;',es deberán hacerse públicos con cinco días, por 
lo, menos, de: anticipación á la. fecha del comienzo de lós ejercicios, 
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Art. 33. Para la formación de programas y'ilesignación de ma terias á que 
deba sujetarse la oposición se procedet'á, con todá urgencia, por el Real Con
sejo de Sanirlarl á'la formación del debido Reglamento. especial de oposiciones. 

Art. 34. Terminado el último ejercicio de hts oposiciones, el Tribunal pro
cederá á votar públicamente, acordando los diplomas de aptitnd correspon
diente. 

Art. 35. Hecha la votación á que se refiere el artículo anterior, los. Tribu
nales remitirán á la In8pección general ;Ie Sanidad interior los expedientes de 
las oposiciones con el acta de la calificación y las protestas que ~e hayan pre
sentado. 

La In:lpección dará audienCÍa y vista á la J.unta de Patronato por el plazo 
de quince días, y una yez transcurrido éste, y con los informes de dicha Junta, 
si los remite, propondrá al Ministro de la Gobernación la resolución de las 
protestas, expidiéndose inmediatamente. por el expresado Ministro de la Go
bemtlción los debidos títulos de ar:titud á los agraciados, que ingresal'ltn inrüe- _ 
diatamente en el Cuerpo. . 

Art. 36. Las oposiciones ó el concurso para ingreso en el Cuerpo, sen'Ín 
eomutJes para todos lo,; opositores, que obtendrán título igual de aptitud para 
formar parte del Cuerpo, con derecho á optar á lo~ concursos, sindi"tinción de 
clase ni categoría, con arreglo á las prevenciones señaladas en, este Reglaillento. 

Art.37. l<Jxpedidos los títulos de aptitud,Ia Inspccción general de Sanidad 
interior remitid inmelliat:t1l1cnte certificación en forma á la Jútüa de Gobierno 
y Patronato de dichos títulos. _ 

~~~~8~~~~~~~~~~~~~~~g~~~~~ 

Tr~b~jos reAliz~Q05. 
La Junta gen8ral extraordinaria del Colegio Veterinario Toledano. 

En el salón alto de sesioÍ1es de la,,; Casas Consistoriales de esta capital, se 
reunió en Junta general extraordinaria el Colegio Veterinario de está provincia, 
en la mañana del 18 del actual. Asistieron, en repre~entación de las Juótas de 
distrito, los Sres. Ruiz y Galán (D. Sixto) y Benito (D. Ramón) por la deOrgaz;' 
Alonso (D. Ana;;tasio) por la (le N avahermosa; Ugena y Estebarl (D. Felipe), 
López Alll1enriliriz (D, :\1anuel), Martín Cela (D. Eduardo), Villalta (D. Miguel)' 
y Salgado (D. Martín) por la de IIlescas; Iniesta (D. Victoriano) por la de 
Ocaña; Aragonés (D. Antonio) por la de LiJlo; Paniagua (D. Frauci'5co) por 
la de Puente del Arzobispo, y los Sres. Esteban (D. Antolín), Rodríguez 
(D. Mariano) y Gómez Távira\ (D. León, por la de Toledo, ocupando la tllesli 
presidencial los St'es. Medina, Hernindez, Ruiz y Muñoz. ' ' 

Los Distritos de Talavera, Escalona, Torrijos, Quintanar y l\Iadridejos no 
mandaron repre~entantes, pero se leyero'n cartas y telegramas de los S¡·es. Alal'-' 
eón, Otero, Moraleda y,4ópez Montero) que excu'saban su asistencia ycedían' su 
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representación al Sr. Presidente, apmbandode antemano ctiáritós acuerdos se 
tomaran. 

Declai'adaabierta la sesión por el Presidente, se dió lectura por el Secretario 
del acta de la última Junta general, siendo aprobada por unanimidad. A con(,i
nnación,el Sr. Medina hizo uso de la palabra para dar las gracias á los Colegia~os 
qcle habían cOncurrido, y explicar las razones que la Junta de Gobierno había 
teíii;¡o ;pal:¡¡ cOllvoear á esta reunión, que no eran otras que el atender á las 
peticioties 'hechas por algunos Colegiados, en el sentido de que tuviera lugar, y 
cü'rresponder también á la costumbre establecida de reuuirse en los días en que 
se celebi'an lfis ferias de esta capital. «Pero aunque no existieran, dijo, estas 
ril.z,ones á que:me refiero, yo os hubiera citado, queridos compañeros, para que 
estac reunión se efectuara, porque siempre satisface y resulta algo práctico y 
beneficioso de' "Jste cambio de impresiones, de esta transmisión de ideas que tiene 
lugur'cuando; como ahom, se congregan varios individuos de una misma 
fainilia profesiOnaL» Después di6 cuenta del resultado obtenido alcumpli
mentar la misión que se le encomendara en la última Junta general" cerca de 
la Junta de 'Patronato de Íos Veterinarios titulares'deEspaña, con lo que al 
ingreso en dicho cuerpo de los Profesores toledanos se refiere, como también 
d'el otrO encargo que se le diera de entenderse con el Colegio Veterinario de 
Mndritl,paracelebrar un Congreso 6 Asamblea Nacional de la clase, en fecha 
próxima. Respecto al primer extremo, dió á conocer la contestación que en 
atento' oficio' había dado la Junta de Patronato, indicando las formalidades que 
tieriell qüellenár los que deseen ingresar en el referido cuerpo, y que son las 
qu~ taxat,ivamente señala el art 25 del I~eglamel1to del mismo, y congratulán
dosede que los Profesores de este. Colegio hayan tomado tal resolución; pues' 
nUllca fué la intención de dicho Patronato el colocarlos en la situación desairada 
que suponell.' Por lo que á la celebración del Congreso ó Asamblea N'acional 
de la clase se refiere, hizo presente la buena disposición en que había ellcon
trado. lo trahajos preliminares que se bacen parlas Profesores que forman la 
Dii'ectiva del Colegio de Madrid, y con los que había consultado para llevar 
,acabo tan importante obra de unión y solidaridad profesional. «Yo creo, pues, 
que' en 'plázó breve se celebrará el seg}lndo Congreso Nacional de Vete
rinaria:» Tias'manifestaciones dd Sr. JHedina fueron acogidas por sus, compañe
ros de Colegio con entmiasmo. 

Con el fin de que los colegiados, no tuvieran duda alguna respecto á la 
forma en que babían de solicitar su ingreso en el Cuerpo de titulares y de los 
requisitos que son precisos -para formar parte del mismo, se acordó que en 
L<\ VETERJ:NAlUA ,TOLEDANA se publicara el Reglamento orgánico interior de 
dicho Cuerpo. 

De?pués se discutieron ampliamente v~lrios asuntos de ilJterés. Uno de los 
quy,uná,s ,atención merecieron por part.e de los t'eunidos, fué el de elevar una 
razonada 1.nstl:lllcia á la Junta de Patronato, rogándola active, en lo posible, la 
cla~ificl:lción de poblaciollespara determinar la categoría de los Profesores~ue 
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desempeñan las titulares yel súldo á cobrar en cada una de ellas, á fin de que 
todos los Veterinarios de España, al igual que ocurre ya á los Médicos, puedan 
disfrutar desde el año próximo de los beneficios que en el Reglamento del 
Cuerpo se prometen, considerándose la época actual como la má,,; oportuna, por 
ser ahora cuando lo::; municipios confeccionan sus presupuestos. Se acordó que 
en este mismo mes se eleve didw instancia á la Junta de Patronato. ' 

Otra de las cuestiones en (¡ue intervinieron los Colegiados asistentes, fué la 
de buscar el procedimiento más adecuado para recaudar lns cuotas acordndas 
abonar á la defunción de un compañero de Colf'gio, en vista de lo lenta y difícil 
que al presente se hace citada recaudación. El Secretario Sr. Hernández, pro
puso que el cobro de ést.as cuotas se hiciera á )Jl'i07"¡, es decir, antes de que 
ocurra la defunción, para que la cantidad rf'caudada estuviera ya reunida y pu
diera entregarse á la familia del Profesor fallecido, inmediatamente que ocu
rriera la desgracia, pudiendo de esta forma obtener el fin elevado y sagrado que 
nos proponemos, de socorrer con prontitud á la familia de los Colf'giados que 
dejen de exi~tir. Aceptado en principio lo propuesto por el Sr. HerlJálJdez, se 
amplió el acuerdo en el sentido de st'Dalar como plazo máximo, pnra satisfacer 
estas cuotas, el de un l1le~, á contar desde el día en que el anuncio para el pago 
a parezca en esta Reásta, perdiendo el d,'recbo á que sus familias disfruten de 
este beneficio los Colt'giados que dentro de este plazo no satisfagan las 
cuotas acordadas. 

Después se ocupó la Junta de dar solución á cue8tiones surgidas entre Pro
fesores Colegiados, resol viendo en el acto, y dé modo satisfactorio, la que existía 
entre dos cOlllpafleros del Distrito de Il!escas, por encontrl1fSe presentes los 
interesados, y quedando encargada la Presidencia de arreglar en Jorma cOllve
niente las denuncias presentadas contra un Profesor del partido de Madridejos, 
y otros del de Ocaña, por ejecutar actos que la Junta consideró corno contrarios 
á la moral profesional. 

y por último, fué pre~elltada á la 1llE'!'a, para su discmión, por el Sr. Iniesta 
una proposición en la que solicitaba se hiciera una estadística de los Profe,30res 
establecidos en la provincia, por Distritos, para qne sirvif'ra, no "ólo para con
tarnos los buenos Veterinarios, sino también para hacer un cálculo.de las con
diciones en que se/encuentran los mismos en las localidades donde ejercell la 
profesión; ofreció/la Presidencia publicar la relación pedida por el.proponellte, 
y se dió por terminada la reunión. 

Relación de los Sres. Cr¡legiados que han satisfecho hasta la fecha la 
cuota de cinco pesetas, señaladas pata entregarsela á la familia del Pl'ofesor 
fallecido en Talavera, D. José Unuela.--(Continuación). 

D. Francisco Palliagua, D. Enrique Arenas, D. Cipriano GarnYiD. UI
piau") Don~ire, D. Vicente Blanco, D~ Jesús Ruiz, D. Máximo Oastaño, Don 
José Muñoz, D. 'reodoro Fernández, D. Mercedes 'López, D. Antonio' Rubio, 
D. Luis Ovejero, D. Florentino García, D. Cayetano de Bodas, D. Alberto 
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Santurino, :D. Bnldomero Fernández, D. EpifanioSanz, b. Ramón Jábega, 
D. Mtll'inno Rodríguez, D. Sillleón Ugenai D. Felipe Sánchez, D. Eduardo 
M. Cela, D. Miguel Villarla, D. ValentÍn Madrigal, D. Nicolás Fernández, 
D. Mnriano Hojal', D. Felipe Ugena Esteban, D. lIIt\.rcelino Casado, D. Anas. 
tasio Berquicel', n. Suceso BerquiceR, D. Francisco Pnula Plaza, D . .Tésús 
Hidalgo, D . .í.úlunrdo Gtlllzález, D. Cecilia Otero, D. Simeóll Valverde, don 
Florelitino Pelát'z, D. Eulalio DomÍnguez, D. Hipólito Cabrero, D. Francisco 
GOllzález, D. Dall1ián GOllzález, b. DálllHSO González y D. Bias Muro. 

(Se concluú·á.) 
~t~~~§~~~~2§~~~~~~~~~~* 
RELACIÓN por distritos de los Profesores que 

forman parte en la actualidad del Colegio 
Ofi8ial de Veterinarios de la provincia de 
Toledo (1). 

Distrito de Toledo. 
1. D. Victoriano Medina y Ruiz, Tqledo.-2. D. Andrés Hernández Alonso, 

Toledo.--3. D. Juan Muñoz Solórzano; 'lloledo.-4. D. Cipriano Garay, Polán. 
5. D. León Briolles y Cuadrado, Layos.-G. D. Claudio Briones y Cuadrado, 
Aretés.--7. D. Antolín E~teban, Nambroca.--8. D. Mariano Rodríguez, Moce
jón~-0. D. León Gómez Tavira, Guadamur .-10. D. Francisco Miranda, Polán. 

Distrito de Navabermosa. 
11. D. Manuel Reyes, Navalmorales.-·12. D. Manuel Guzmán, Menasal

bas.-13. D. Anastasia Alollso, Menasalbas.-14. D. Gonzalo.DÍaz; Noez.-
15. D. Saturio Benavente, Gályez.-1G. D. Epitacio García, Las Ventas.
H~ D. Joaquín Martín, Las Ventas.-18. D. I1defonso Pél'ez de Vargas, Naval· 
morales.-H}, D. Isidoro Pérez de Vargas, San Martín de Pusa.-20. D. José 
DÍaz ltecio,.Gálvez.-21. D. Andrés Arroyo Sevilleja, Santa Ana de Pusa.
:22. D. Andrés Martín de Ugercios, Navahermosa.-23. D. Francisco Sánchez 
Ramos, NHvalucillo~.-24. D. Carmelo Díaz Rojas, NavalucilIos.-25. D. Lope 
Olmedo, VilIarejo de Montalbán. 

Distrito de OrgClz. 

26. D. Sixto Ruiz y GalálJ, Mora.-27. D. Jer6nimo Ruiz y Galán, Mora. 
28. D. Benigno Romero, Mora.-20; D. J ulián Briones, Someca.- 30. D. Fi
del Rlliz de los Paños, l\lazarambl'oz.-3l.· D. Mariano Pedraza, Y ébenes.-
32. D. l\1ariauoSalcedo, Murjilliza.--33. D. l\JatÍas G6mez, Manzaneque.--34. 
D./Justo H.uiz Galán, Mont.-35. D. Ulpiano Donaire, Villanueva de Bogas.-
36. D. Pedro Ruiz de lQs Paños, AjofrÍn.- 37. D. FermÍn Ruiz Pérez, Yébe
nes.~i38. D. Serapio Benito, AlmonacicL-39. D. Ram6n Benito, AjofrÍn.-
40. D. Roberto Molero, Yébenes.-41. D. Trinidad Benito.l\Jora.-42. D. Mario 

(1) La relación que antecede se publica á instancia de algunos Colegiados que 
así lo solicitaron en la Junt? general celebrada el 18 del actual. En el próximo 
número se publicará otra, donde se den á conocer los nombres de los Veterinarios 
no Colegiados, y de los pocos que, habiendo perten8cido al Colegio, han sido en él 
buja, indicando las r[\zones que han motiyado su separación. Estas relaciones, ser
virán para conocernos y cOlltal'l10S los buenos Profesores, á la vez que para saber 
los que no pueden ser considerados así..Se ruega, sin embargo, á los compañeros 
que no esten incluídos en la presonte lista. debiendo aparecer, nos lo manifiesten 
para subsanar la equivocación. 
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M<?lerofJópez, Orgaz. -43, D; .José Marcos y Mareos,l\fora.~44. D. Ben~to 
Sánchez de Pulgar, Mascaraque.-45. D. José Beuito Gálvez, Orgaz. 

, Distrito de Torrijos. 
46.D. Andrés Sánchez Caro, Puebla de Montalhán.-47. D. Manuel Alar

eón, Fuensalida.-48. D. Nicolá~ López .MarÍn, Villamiel.-49. D. lt:leuterio 
Gutiél'rez, Huecns.-·50. D. Lp(¡1l Sállchez Caro, La iVlata.-flt. D. Vieente Rill
c6n. I<}.calonilla.--5:':::. D. Pedro Gareía B'~llíLez, FlleIlSHlirta.-C);~. D. ROlllltn 
de Castro, Fllells:did:l.-,-·o,l. D. Doroteo BelluvPI'\u', El Carpio,-55 D. Juan 
RodrÍgllPz, Nové,;.-56. D .. Jn:11I 2\laeías Prietl), Tqrrijos.-57. D. hlUlillo Lon
gobardo, TOl'l'ijlls.-5S. D . .Jo:,;é GÓ!lWZ Agüero, Rielvei'.-'-59. D. Celso López 
MOlltero, Uarllleníl.-SO. D. ArLuro Otero, Portillo.-Sl. D. Santo;; Almcón, 
Camarena.-· 62. D. Vicente Romo, Camarena.-S3. D. Eugeilio BIas Sanz, 
Uarriehes. . 

Distrito de Quintanar de la Order¡. 
S4. D. Salvador Ortiz Cieu(olldez, Puebla de Almoradier.--:S6. D. Felieiano 

León, El Tohoso.-6S. D. Vi.l:ente Martín G6mez, Qllintanar.-,-S7. D. Pedro 
Rodríguez, QlIilltHnar.-GS. D .. Antonio Rodríguez, Qllilltanar.-G9. D. Cefe
l'ino Bieisa, Qu('ro.--70. D. 'J'omá,., VieellLe Mllllera,-" COl'I',J de Almnguer.-
71. D. Lidro Calleja, Villanueva de Alcrí.rd(,te.-7:2. D. Juan Hidalgo Set"fano, 
Puebla de A.lmoradier.-7.3. D .. '\.nn"ta~io B¿l'quices, Uorral de Allllagucr.-
74. O. Fl'IlueiileO Panadero P!:tZ'l, Miguel E~teban.-7i5. D. Fl'arwiseo Paula 
Plazfl, Corral de Alrnagl1er. -7S. D. t:)uce'<o Rclrquice::l, Corral de Alll1aguel'.-
77. D. Pablo Ramíl'ez Carraseo, Miguel Esteban. 

Distrito de lVIadridejos. 
78. D. Crescencio Fel'n,ílldez, ivladrid~jo~.-79. D. Facundo Fel'lHíndez, Ma

dl'idejos.-80. D. Jenaro nocll'íguez, JUadridejos --81. D. Juan de Mata Y znaola, 
Villafrallca de los Caballpl'os.-82. D, Dionisio Jiménez, Villafranca de los 
Caballeros.-83. D . .Je~ús Dínz Cordov6s, Consuegra. -~84. D. Epifanio f3án
chez, Turleque.- 85. D. Manuel Guillén, Urda.-86. D. Dionisio Rodríguez, 
Ul'da.-S7~ D. Graeiano Gllillén, Urda.-8S. D. Jerónimo All1lodóvar, Urda.-' 
89. D. J. JO:3é Díaz Cordovés, Consuegra.-90. D .. Manuel Candelas Juane. 
Carnuuas. 

Distrito de Puente elel Arzobispo. 
91. D. Luis Cabello, Puente del Al'zohi"po.---:93. D. Jo"é Nluuoz, Calzada 

de Orope"a, -93. D. Mercedes López, Calera.-94. D. Florentino G,lrcía,To· 
nico. -95. D. (1ayetano de Bl)da~, AIdeallueva de BHrb:uroya.-~1G. D. Allto
nio Ruhio, La E~trella.-9i. D. Antonio Rodríguez Téllez, Belví" de la .Jara.-
93. D. Vicente Blaneo, O['ope~a.-99. D. i\Líxilllo Ca,.;taño:3, Lagartera. -100. 
D. Alberto Santurino, Lagartera.-lOl. D. Je"ú" Ruiz, Oropesa.-102. don 
Francisco Paniagua, Valdeverdeja. -103. D. Teod¡)ro Fernández, Caleruela.-
104. D. Luis Ovejero, Bel ví" de la J a1'<l. 

Distrito de uillo. 
105. D .• Juan Francisco lHolina, Tembleque.--106. D. José MOl'aleda, Vi

llflcauas.·-107. D. Críspulo,Jiménez, ViQacañas.-10S. D. León ,Jilllénez P0rcz, 
Villacauas.-109. D. Manuel Benítez, La Gual'dia.-llO. D. Alfonso Mal't,íll 
Camuñas, Tembleque.-11l. D. Antonio Vi llegas, Tembleque.-l12. D. Feli
c)allo Zamorano, Romeral.-1I3 .. D. Antonio Aragonés, Villatobas. -114. don 
Leopoldo Durán, Villatobas. 

Distrito de Ocaña; 
115. D. Eugenio Revuelta, Ocaña. -116. D. Victoriano T. Illiesta, ViiIa. 
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rrubia deSantiago.-1l7. D. Emilio Moya, Yepes.--t1R D.RamÓnJávega, Vi· 
llasequilla. -,-119. D. Raimundo Alv!:ll'ez, Dosbarrios.-120; D.Pedro Alvm'ez, 
Ocaí'ía.-121. D~ .José yicente Torre, Dosbarl'ios.-122. D. Quintín Sánchez, 
Villflsequilia.-123. D: Benito Riopérez, Huerta -124. D. Baldomero Fel'llán
dez, Noblejas.-l25. D. Juan Gareía, Huerta.-12t3.,D. J{;milio Rodríguez, Ci
ruelos.-127. D. Epifanio Sanz, Vmamuelas. 

Distrito de Illescas. 
128. D. ValentÍn Madrigal, Illeseas.-129. D. Felipe Ugena E"teban, 

Yuncler.-130. D. Eduardo Mart.ín Cela, Villaluenga.-131. D. Miguel Villar
ta, Alameda.-132. D. Juan Martín Vare, Valmojado.--133. Jlllián ']'eodoro 
García, Aznña,-134. D. Nicolás Fel'llández, Illescas.-135. D. Mariano Rojas, 
Illescas,-136. D. Felipe Ugena TabHnlH, Yuncler.-137. D. Martín Salgado, 
Cabaí'ías.-138. D. Pedro J\Iadrigal, RecHs,--139. D. Benito Obn'gón, Casa
rrllbios.-140~ D. Obdón LillHge, Valrnojach-141. D. Sitneón Ugena,Carran
que.-142.D. Felipe Slínchez, Esquivias.--143. D. Luis GareÍa Caballero, 
Ventas del Retamoso.-144. D. Bmnlio Madrigal, Casarrubios.-145. D. Fran
cisco AlItolíll I~ópez, Vallllojado. -146. D. Manuel López A[mendáriz, Pantoja. 
147. D .. Marcelino Casado, Cobeja. 

Distrito de Escalona. 
148. D. Doroteo Bajo, Santa Cllalla.-149. D. Simeón Val verde, Maqucda. 

150. D. Florentino Peláez, Santa Cruz del Retalllar.-151. D. Cecilio Otero, 
Nombela.-152. D. Dilll1ián GOllzález, E~calolla.-153. D. Sillleón Castaí'íos, 
Hormigos.~]5/±. D. Eulalio DOll1Íllguez, Torre de Esteban Hambrán.-155. 
D. Sandalia García, Esclllona;-156. D. Enrique Arenas, Quismondo.-157. 
D. Dárnaso .GOllzález, Casar de ~:::scalotla,-153. D. Bla~ l\Iuro. Casar de Esca
lona.-159. D. F~duardo González, Almoróx.-160. D. Pablo GOllzález, Almo
l'ox . .....,.161. D. Francisco González, Ménlrida.-162. D. José Cal vino, Méntri
da.-163.· D.Hipólito Oabrero, Santa Cruz del Retamar. 

Distrito de Talavera. 
164. D. Román de la Iglesia, Pueblanueva.-1G5. D. Felipe éópez, Ce-

1'l·albos:~166. D. Eu~ebio Benítez Vivas, Sán Bartolomé.-167. D. José Calzas, 
Parrilla~.-t68 D. Eloy Muro, Cebolla.--169. D. Julián Peralta, Navalcán. 
170. D. Pedro Jiménez; Pueblanueva.-171. D. Saturnino Lnllave, Lucillos. 
172. D. N'jcolnedes Gómez, Talaven~.-17:3. D. Francisco Díaz, Las Herencias. 
174. D. JmUl Fernández, Talavera.-175. D. I~eoc¡1(lio Oarretero, Velada.-
176. D. Fralícisco GonzáJez Carnacho, Cazalegas. -177. D. Grt>gorio B.uiz, 
Tala vera.--178. D. Antonio Gómez, Pueblanueva.-179. D. Vicente Gon-
zález, Malpica. . 

+<~~~~~~~~~~~~~~* 

Ecos y noticias. 
--~ 

Sf •. GobElrnador.-La época de la matanza de reses de cerda se aproxima, 
y son muchos los pueblos que care~en de Mataderos;,otros donde la inspec
ción de carnes es un mito, por no disponer los encargados de su desempeño de 
medios para investigar las mil alteraciones. parasitarias y transmisibles al hom
bre que .. padece esta clase de ganados, y algunos donde ni hay nombrados Ins~ 
pectores Veterinarios . 

. ,Nos prOPQuemoscitará 'v. E. las poblaciones, algunas .de importancia, 
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donde esto 'ocurre. Hoy nos limif.ámosá señalar á Quintanar de la .Orden; 
Allí no existe Matadero para cerdos, y los Inspectores de carnes no disporieri 
de un mal microscopio, demostrando así sus Autoridades locales que para 
ellas es letra muerta la vigente Instrucción de Sanidad y el ReglamentO de 
Mataderos, promulgado por Real orden hace poco tiempo. 

Esperamos que V. S., que tant,o se preocupa porque 110 se altere la salud 
pública de la provincia, hará cumplir con sus deberes sanitarios á estos olvida
dizos Municipios. 

Cumplir con un deber sagrado.-Como verán en otro lugar nuestros 
lectores, son ya 134 los colegiados que han satisfecho la cuota para socorrxr 
á Jafamilia del ProfeRor fallecido Sr. Urruela. En el próximo nÚIÍJero se dará 
por terminada la relación,' se publicarán los nombres de los que no hayan 
contribuído y S6 empezará la lista de donantes para el socorro de la viuda é 
hijos del Sr. Donaire. Esperamos que nuestros comprofesores no reLarda:rán el 
envío de t;US cuotas en esLa'ocasión, á fin de proceder en seguida á recaudar la 
destinada á la fallJilia del último colegiado fqlleeido br. González, de A lmo
róx; pues de este -modo cumpl~n con un deber sagrado. 

-». *" .# 
Distinciones que agradece1l1.os.-El jurado designado púa adjudicar 

los premios en el concurw provincial pecuario celebrado en Toledo durante las 
pasadas ferias, ha otorgado á nuestro Director 81'. Mediua up diploma honorí
fico como iniciador y organizador de citado Concurso. 

Asimismo, el Jurado encargado de la calificación en el Concurso provincial 
de espigas, que, como ya anunciamos, ha tenido también lugar en esta capital 
en los días de la feria, ha premiado COIl otro diploma de honor al joven alullJno 
de Veterinaria y Ciencias Sr. Medina (bijo), por «la cooperación prestada al 
Jurado eulcl examen y selección de espigas y muestras de trigo ¡wesentadas al 
Concurso.» 

Damos las gracias más expresivas á dichos Jurados por tan honrosas como ¡ 

inmerecidas di~tinciones, y conste que las admitimos eOIl tanto más gusto cuanto 
que significa para nosotros la recompensa" á nuestros u'abajos en pro de los más 
grandes ideales que perseguimos, y que no "011 ¿tros que el fomento de nuestra 
riqueza agrícola y ganadera. 

-». '*"' .# 
Convocatoria. -Para tratar asulltos de interés profesional se convoca á 

los Veterinarios Colegiados del dis.trito de Puente del Arzobi~po para una reu
nión que tendrá lugar en dicho pueblo el día 10 del próximo Septiembre, y 
hora de las diez de la nlañana. 

* * * Otra.-Tambiénse cita con el mismo objeto á los Colpgia~los del partido 
de Torrijas. Lareunión se celebrará en el pueblo citado el iumediato día cinco 
de Septiembre, á las diez d~ su mañana. 

Nosotros suplicamos á nuestros compañeros de uno y otro dist,rito,llo dejen 
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de asistir á estas Juntas, porqu~ usí,demostrardnque desdan cumplir con uno 
de los .principales deberes que com()~ Colegiados Lienen. 

~" "*"" .# 
Mucha.s graCias.-Se las damos muy efusivas á los perió(licos locales que, 

en términos tan laudatorios, se han ocupado tle nuestro Presidellte al describir 
el grandioso y simpático acto del teparto lle premios á los niños de lasE~cuelas 
municipales, celebrado en la mañana del 16 del actual, y muy especialmellteie 
agradecemos á nuestro querido colega del l\1Hgi~terio, La Bandem Profesional 
la publicación del discurso pronunciado por el Sr .. iHedina en di.cho acto. 

#.*.# 
Bibliografía.-l.a casa érlitorial de Felipe González Rojas continúa publi

cando, con gran acept~lCión por parLe del Profesorado, el Diccionan'o de Veteri. 
naria de~P. Cagni y H. J. Gobert y la Enciclopedia' Veterina.ria de Cadeac, de 
cuyas magníficas é importantes obras nos hemos ya OCUpildo detenidamen le. 

Los que deseen suscribirse ó adquirir dichas obras pueden dirigi~se á la 
casa editorial citada, San Rafael, 9, Madrid. 

"*-;>- '*" .«-
Defunción.--Nuestro querido amigo y COl11profesor D. José Vicente To

rres, establecido en DosbarrioR, ha tenido la desgracia de ver morir á su que~ 
rido hijo, que era el encanto de la familia. En nombre de los colegiados del 
distrito de Ocalla, y en el nuestro, le damos el más sentido pé"all1e . 

..¡+~~~~~~~~~~~~~~~~§~~~~~~~* 
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